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SIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 
SYBERAT INNOVATION $ $ 

OLORGADA POR, SANCHEZ HIDALGO PABLO ALGUSTO Y OTROS 

CAPITAL USD 200.0 
CAPITAN AUTORIZADO LSD 40001 

Dr2 Copas 

bo la aa de QUI10 provea de PLC HINCHA el día de hoz “evt y sete de 
¡stbre del dos mul diccises aute mu DOC YOR RAMIRO GOBZALO BORJA 
PONIA VOL ALO >EPILAGESIMO del concor QLILO comparecen a 
conste la compañia SY BERAL INVOVALIOY 5 A el señor SANCHEZ 
HIDALGO PABLO ALGUSTO «de mucionaldal ECUATORIANA cotido cnt 
SOLTERO von domuelto es la cuidad ac QUIIO porsas propios v personales 
dere hos la eñora ÉRAZO MERA ESIERANIA de rauinalidad 
ECUATORIAA. estado al CASADO con domicilio en la cuudad de QUITO 
por sus propios w personales descelos Los comparecientes son mavores de edad 
hubiles sm derecho pata ConTuLa y valigurs a cues de conocer dos fe so 
vid de q)   2ne sam es nido sus Abccimentes Le ademl weno uc un bt copa 

debidamente autenticada J01 mu se agregan Úur mstrardos por mi el 

Notario e 8 abveie y resulzados de esta ser tura que a ccloorarla proceden libre: 

y voluntarias   le acuer a Jn muta que mus cotregon curo tenor es como 
sue "SEÑOR(A) VOTARIO(Y) En el prorocolo ce escri publicas su 
cargo survase unscrtas ua de constition de compañia anormma sante-uda sn las



sruantes clausulas PRIMERA - COMPARECIFNTES le ercer en el 
  otorgamiento 
  

  
  

Norabres y Nacionalidad — Estado Civi [Domicilio — [Representante 
Apellidos o ¡ombre y 
Razon Soetal ; Apelida. 

Segun 
—Correspenda 

RO - | 
A A [oi       
  

SEGUNDA DPCT.4RACION DE VOLUNI 4D Los comparcotentos declara 

au consumen Gum retocar a mp amm que rra 

+ ue assposiciomos de La Lor de Compañsas del Codino de Comercio a los 

emu mas de la puros y a as mermas ll Coto Or ala Ly a conexas 

TERCERA ESTATUTO DF 14 COMPAÑIA Tuulo Primero (D) Del 

nombre dermiedsy ubjeros placo Artuulo Primero (19) Nombre El nombro 

de la comida q 1 se cons amugO 05 SYBERAL INNOV AHONS A articulo 

Segundo (29) Domseilio El domicaho propa de la oomoañis us QLITO 

  prosina PICTIENCITA. Paleo ab coro geminis SUL 1 tal cometo 

AQImanstrados pos ur lactor eo uno 6 enás   ares centro del terrorio cional e em 

el oxtenios 5 matandose a las disoosturones segales cocrespondientes. Articulo 

Terecra 13%) Objeto Soul FI Sec de la compañe sons, oro TA, 

COMPASTA TINDRA POR ORJTTO DTDICARST 4 TAS OPTRACIONES 

COMPRIADIDAS DENTRO DUJ WVTT 2 DOT CTIL INV STIGACION 

CIENTIFICA Y DTSARROTTO AST CONO TAMBINN PODRA 

COMPRENDER 1 As LLAPAS O 1 ASES DE PRODUCCION DE BIENES 

SERVICIOS COMERCALIZACIÓN ALMACENAMIENTO PXOORTACION 

INDUSTRIALIZACION EXPLOTACION Da 

  

IBUCION INVESTIGACION 
Y DESARROLLO PROMOCION CaPaLITAcIóÓn ASESORAMIENTO 
INIERMBDIACION ¿NVERSION RECICLAJE MPORTACION DE LA 
ATILIDAD ANTES MENCIONADA PEN AMICS EL OSLO 

A 

/



PODRA LIL LAR ACTOS Y CONLRALOS CONFORME 4 LAS LEVES 
PCUSTORIANAS Y QUÍ TENGAN RELACION COR EL MISMO El «l 
cumplimiento de su objeto La scmpaf a podra celebrar codos los 200 Y contaros 
permi pora key Articalo 4 Plazo El plazo de curan de la compama es 
de VEINTE años contados desde dele ma lo surcos de esta esurias Tíenlo 

Sexundo (1) Del Capital Artcuto Quinto (5) Capatal y de las acciones a 
Capusl Sasamo es va DOS MIT telares de dos Fotados L rudos de Amenta 
¿valo em DOS MIL ación agua es ner Iubles ala as soma mas de 
VIV, ssoaest de lus E sados Lindos de America de valor | enunal caca 1na 
umeradas consecutsamente del eso Leto vero uno al DOS MIL melusme. El 
Capua! Sutorizado es de CUAIRO MIL dolares de os 

  

do” Un dos de 

America Titulo Tercero (LIN) Del gobierno y de ta admamstracion Articulo. 

Sexto (60) - Norma general. El sobieuo de la compoñus coreesponde a la junta 

general de acusensstas y 1 admumstacion al ltesidonte y al Gerente General La 

ieprosentacion legal judictal   «ay tdiual les corresponder al Crerente Cereral 

y 0 al Prosideneo   a forma INDIN DUAL bea Jos casos de 

  

sta sena temporal 
+ kita impudimento pass actuar del Gerente Gensral sera ¡ceplazaco por 
el Presulense + encaso Le lala musas o ampodimicato para errar de ste lomo 
vea reemplazado po «1 primero hasta que la Junra General nombra tratar El 
lara deu air de des andicados Adams madotes 3 11 cs CUA LIO ados 
puauer do ser reclugidos radcturudanico > Articulo Sepramo (7). € onvocatorias. 
a vomueator ca jurta guavtal ¿Rorara dl Gacars Genoral o e Precdeme esla 
compañía mediaote axiso que se punticar en mo de los Disrtos de mayor 
csronlacion on el demuualtoprimapal dla empata. conlorm la Los von 030 
das ce anticipación por lo Iner.s. respeto vs aquel en el que o celebre la reunion 

Én tal:   cho días 10 se zortaran «1 dle ln vonvocatona 11 de realización de la 

Junta General. de la Junta General Unticesal. dol quórum de instalacion del 

  

  pur a Articulo Octavo (8%)- De las clases de juntas de las stribn



«uerum especial de instalación del quórum de deerson Se str alo dispuesto 
cult Loy de € empañas Artcalo Nveno (9%) - Presvecte y ] Gava Gene 
ejercerán todas las a riruntones orvustne para los adimimstadores enla Let de 
<ompritas Tutulo Cueto (13) De la fiscalización: Articulo Décimo (109 
€ amisarios. La ¡uma general dosrgrara cada so cos comisarios uo propa y 
una supleme quienes terdron Jere. bm ado dh imspoccion *vuilanata subes 

todas las peraciones soc alos sar dependen de la admanistracios 3 en un eros de   

la coripsdi1 Titulo Quinto (3) Beda disolucu 

  

y iguidación Articulo Decó 

Primero 111%) = Norma general Ls =ompañsa se trsolvera y se Tigundara 

confemmo e. acless =n Ja seccion D c1mo Segunda (XI11 de la Lew de 

Compañias CLARTA CLADRO DE SLSCRIPCION Y PAGO DEL 

       
  

  

Toapural [Capital por 
sont suscrito pasa 

moros 
REO Ta Ez y ls 

horses [es E O         
  

  

QUIVIA- NOMBRAMIEN IO DE ADMINIS LRADORES.- Para lu perodos 
sados er artsulo sexto dy del steruro 0 design ommo Presadont. e la 
Vomoats 41104 Tay sctor 10 > Mora) ERAZO MERA ESTEFANIA «como 
Gerer”a tameral d ln museo al 10 3 la señt 19 añora) SANCHEZ HIDALGO 
PABLO ALs LSTO rsucctrvamente SEXTA DECLARACION JLRADA DE 
LICITLD Y ORIGEN DF FONDOS Tes compareciwntes DTCTARAMOS 
TISJO TURAMITSTO qu las lerdos valora que se uilvan para realar las 
ooeracionee que can Ingar 2 la presento conse cion de vompañta pcovienen es 

acu vidaces lieiras SEPTIMA - DECLARACION JURADA DE 
CUMPLIMIENTO DEOREQLISELOS Cos Lon parecientes DECLARAM OS 

     

  

vos cumplida 201 a catencion de 

  

BAJO JIRAMENTO que 

  

eorrespondienl:   perimists y Tierras oro ea aquellos permie=s de



funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

y» 2 
SANCHEZ ÁIDALGO PABLO AUGUSTO 
CEDULA: 1709211120 
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ÉRAZO MÉRA ESTEFANIA 
CEDULA: 1712642774 
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Dirección General de Regestro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709211120 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ HIDALGO PABLO AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: SANCHEZ LUIS GUSTAVO y 

Nombres de la madre: HIDALGO GLORIA INES 

Fecha de expedición: 7 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha 27 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR , SUPERIOR EMPLEADO PARTICULAR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, e 12 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E SANCHEZ LUIS GUSTAVO 

0 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

t» 170921112-0 ++ HIDALGO GLORIA INES 

  

     

  

    
CÉDULA DE E 

  

Panes           
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

SANCHEZ HIDALGO QUO. 
PABLO AUGUSTO 2, y 2015-08-07 > 
LIGAR E NACIMIENTE F FECHA DE EXPIRACIÓN ' 3 

PICHINCHA. E 2025-09-07 pre %- 
QUITO 4 . 
SANTA BARBARA 
FECHA e 
NACIONALIDA! 'ORIANA li 
SEXO mM va j » 

  

Ml ESTADO CIVIL SOLTERO ds Y : 

AA a. eo a | pages =a 

    

Ú - REPÚBLICA DEL EÉ 
CONSEJO NACIONAU_3    

CERTIFICADO DE E VOTACIÓN 
= 01 ELECCIONES SECCIONALES 23-PE8-2014 

018 - 0030 1709211120 NÚMERO DE CERTIFICADO 
SANCHEZ HIDALGO PABLO AUGUSTO 
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DILIGENCIA: 20 7-p1-204- 

FACTURAN',. - 
De conformidad e 

Notarial doy fe 
es FIEL COPI 
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NOTARO SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO:



    

    

REPÚBLICA DEL ECLADOR. e | 
y AE CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

ELECTIONES 23 DE FEBRERO DEL 2914 
VEISATTIA 002-9177 

o EFAZO MERA ESTEFANIA 
HÍCHINCEA QUITE 
¡Ñacurro MN DEMAYO 
DUPLICADO USD:* 

DELEGACION PROVINCIAL DEPITHINCHA - 
4 FEA 2 Buaaiola lolo 

  

         De conformidad cor 
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NOTARÍO SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ab 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712642774 

Nombres del ciudadano: ERAZO MERA ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE-ENERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

ROS 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YOUNES CARDENAS NICOLAS 

Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 2008 

Nombres del padre: ERAZO ALVAREZ MIGUEL ANGEL 

  

Nombres de la madre: MERA GILMA DOLORES 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2015 

Información certificada ata fecha: 27 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 
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